
RESUMEN 

 

Es un estudio empírico que trata de medir la influencia y como afectan la política comercial del 

Ecuador a través de las barreras comerciales que se impusieron a los diferentes importadores y 

comercializadores de teléfonos celulares, partiendo en un escenario en el cual no existía ningún 

tipo de restricción arancelaria para la telefonía móvil durante el año 2012. El Ecuador ingresó en 

enero de 1996 a la Organización Mundial del Comercio (OMC) siendo su principal objetivo un 

comercio justo y libre de barreras comerciales, dentro de este acuerdo se identificó la existencia de 

obstáculos técnicos al comercio exterior los mismos que tratan de precautelar la industria nacional 

y salvaguardar a los pequeños comerciantes, por tal motivo la Asamblea Nacional se ha visto en la 

obligación de realizar reformas, las mismas que hasta la actualidad han sido empleados sin ningún 

cambio importante. Para ello se puede concluir con resultados; los cuales estarán reflejados en las 

empresa, los consumidores y cada una de las decisiones tomadas por éstas para contrarrestar la 

resolución 67 del COMEX y sus reformas, los cupos adicionales de la Resolución 034-2015 y los 

cupos previstos en el artículo 10 de la resolución 104 del COMEX; las mismas que establecen 

restricciones cuantitativas a las importaciones de teléfonos móviles, debido a que la telefonía móvil 

es una fuente de desechos tecnológicos con mayor impacto ambiental. 
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ABSTRACT 

 

It is an empirical study that tries to measure the influence and how they affect the commercial 

policy of Ecuador through the commercial barriers that were imposed on the different 

importers and marketers of cell phones, starting in a scenario in which there was no type of 

restriction tariff for mobile telephony during 2012. Ecuador entered the World Trade 

Organization (WTO) in January 1996, its main objective being fair trade and free of trade 

barriers. Within this agreement, the existence of technical barriers was identified. to foreign 

trade, the same ones that try to protect the national industry and safeguard the small 

merchants, for this reason the National Assembly has been obliged to carry out reforms, the 

same ones that until now have been used without any major change. For this you can conclude 

with results; which will be reflected in the company, the consumers and each of the decisions 

taken by them to counteract resolution 67 of the COMEX and its amendments, the additional 

quotas of Resolution 034-2015 and the quotas provided in article 10 of the resolution 104 of 

the COMEX; the same ones that establish quantitative restrictions on mobile phone imports, 

because mobile telephony is a source of technological waste with greater environmental 

impact. 
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